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Lima, 11 de mayo 2018

VISTOS: El Informe N° 098-2018-MEM-OGP/PIC, de la Oficina de Planeamiento, 
Programación de Inversiones y Cooperación Internacional de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe N° 446-2018-MEM/OGJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1252, en adelante la Ley, se crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del 
Estado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la 
efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del 
país, derogando la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública;

Que, mediante Decreto Supremo N° 027-2017-EF, se aprobó ei Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, 
el cual fue modificado por Decreto Supremo N° 104-2017-EF y el Decreto Supremo N° 248-2017- 
EF;

Que, según el numeral 4,1 del articulo 4 de la Ley, el Ciclo de Inversión está compuesto por 
4 fases: a) Programación Multianual; b) Formulación y Evaluación; c) Ejecución; y, d) 
Funcionamiento. La Fase de Programación Multianual comprende la elaboración del diagnóstico de 
la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios públicos, así como la 
definición de los objetivos a alcanzarse respecto a dichas brechas, mediante el establecimiento de 
metas de producto específicas, así como los indicadores de resultado en un horizonte mínimo de 3 
años, en el marco de los planes sectoriales nacionales. Comprende además, los planes de 
desarrollo concertado regionales y locales, constituyendo el marco de referencia orientador de la 
formulación presupuestaria anual de las inversiones;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley establece que son órganos del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones: la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas; asi como, los Órganos 
Resolutivos, las Oficinas de Programación Multianual de Inversiones (OPMI), las Unidades 
Formuladoras (UF) y las Unidades Ejecutoras de Inversiones (UEl) dei Sector, Gobierno Regional o 
Gobierno Local;

Que, el numeral 5.3 del articulo 5 de la Ley dispone que el Ministro o la más alta autoridad 
ejecutiva del Sector, en su calidad de órgano resolutivo, presenta al Ministerio de Economía y 
Finanzas el Programa Multianual de Inversiones (PMI) Sectorial, conforme a lo establecido en (a 
Directiva correspondiente a la Programación Multianual, y lo aprueba conforme a los 
procedimientos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
establecido en el Reglamento de la Ley y sus normas complementarias;



Que, mediante Resolución Ministerial N° 219-2017-MEM/DM, se aprobaron las brechas 
identificadas y sus indicadores asociados de las inversiones en el Sector Energía y Minas;

Que, mediante Resolución Ministerial N* 035-2018-EF/15 se aprobó la Directiva para la 
Programación MuJtianual que regula y articula la Fase de Programación Multianual del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la Fase de Programación del 
Sistema Nacional de Presupuesto, en adelante la Directiva, la misma que dispone en su Octava 
Disposición Complementaria Final que la validación metodológica de los Indicadores asociados a 
las brechas de servicios, se entiende realizada con la comunicación a la Dirección General de 
Programación Multianual de inversiones (DGPMI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) del 
Anexo 1-Sección A: Formato de Presentación del Indicador asociado a Ja brecha de servicios del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, en el año 2017;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 6.2 del artículo 6 de la Directiva, el Órgano 
Resolutivo (OR) aprueba mediante Resolución o documento equivalente que emita la entidad, el 
Programa Multianual de Inversiones (PMI) de su Sector, y sus actualizaciones, conforme a lo 
dispuesto por el Decreto Legislativo, el Reglamento y la referida Directiva;

Que, en concordancia con el numeral 7.5 del artículo 7 de la Directiva, el Ministro como 
Órgano Resolutivo (OR) del Sector presentó a la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones (DGPMI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) el reporte informático del 
Programa Multianual de Inversiones (PML) registrado por la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones (OPMI) en el Módulo de Programación Multianual de Inversión (MPMI), adjuntando los 
criterios de priorízación y las brechas del Sector;

Que, mediante Informe N* 098-2018-MEM-OGP/PIC la Oficina de Planeamiento, 
Programación de inversiones y Cooperación Internacional de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto señala que en cumplimiento a su rol como órgano encargado de realizar las funciones 
de la OPMI del Sector Energía y Minas, ha elaborado el Programa Multíapual de Inversiones 2019 
-  2021, el mismo que reúne la información alcanzada por las entidades y empresas adscritas a 
este Sector; asimismo, señala que el PIM del Sector Energía y Minas 2019 - 2021 incluye Jas 
brechas de servicio, los criterios de priorización y la cartera de inversiones, de conformidad con lo 
establecido en la Directiva para la Programación Multianual que regula y articula la Fase de 
Programación Multianual del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y la Fase de Programación del Sistema Nacional de Presupuesto;

Con el visto bueno de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, del Vicemínisterio de Energía, del Viceministerio de Minas, y de la 
Secretaría General; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N* 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, y su modificatoria; su Reglamento aprobado por Decreto
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Supremo N° 027-2017-EF, y sus modificatorias; la Directiva para la Programación Multianual que 
regula y articula la Fase de Programación Multianual del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y la Fase de Programación del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobada por Resolución Ministerial N° 035-2018-EF/15; la Ley N° 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2007-EM, y 
sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1,- Aprobar el "Programa Multianual de Inversiones del Sector Energía y Minas 
2019-2021”, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que se presente ante la Dirección General de Inversión Pública del 
Ministerio de Economía y Finanzas, el reporte del registro informático del “Programa Multianual de 
Inversiones del Sector Energía y Minas 2019-2021“.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Energía y Minas fwww.minem.qob.pel.

Regístrese y comuniqúese

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

http://www.minem.qob.pel


Anexo de la Resolución Ministerial

Programación Multianual de inversiones 
del Sector Energía y Minas 2019 -  2021

San Borja, Abril de 2018
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1. Introducción

En el marco del Decreto Legislativo N°1252 y su Reglamento dado por el Decreto 
Supremo N°027-2017-EF, corresponde al Ministerio de Energía y Minas presentar a la 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI) del Ministerio 
de Economía y Finanzas, la Programación Multianual del Sector Energía y Minas.

Mediante Resolución Ministerial N° 219-2017-MEM/DM, se aprobaron las brechas 
identificadas en el Sector Energía y Minas, que actualmente se encuentran vigentes.

Medíante literal “a” del numeral 6.3, de la Directiva para la Programación Multianual 
que regula y articula la fase de Programación Multianual del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la fase de Programación del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobada con Resolución Ministerial N° 035-2018- 
EF/15 (en adelante Directiva para la Programación Multianual), se establece que la 
OPMI elabora y actualiza cuando corresponda la cartera de inversiones.

Asimismo, el literal "a" del numeral 6.2 de la Directiva para la Programación Multianual 
establece que el Órgano Resolutivo de cada Sector (el Ministro), aprueba mediante 
Resolución o documento equivalente el Programa Multianual de Inversiones (PMI) de 
su Sector.

La OPMI, en el marco de sus funciones, realizó coordinaciones con la Dirección 
General de Electrificación Rural (DGER), la Dirección General de Hidrocarburos 
(DGH), la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM), la Dirección 
General de Minería (DGM), el Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN), el Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET) y las empresas adscritas al Sector 
Energía y Minas en el marco de Invierte.pe, a efectos que remitan sus PMI 2019-2021.

Posteriormente, de la revisión de la información remitida por las entidades adscritas a 
este Sector, se solicitó y coordinó la subsanación de observaciones, y se elaboró la 
cartera de inversiones que se priorizó de acuerdo a los criterios indicados en el 
presente informe.

Asimismo, en el marco del numeral 7,5 de la Directiva para la Programación Multianual 
el órgano Resolutivo del Sector (el Ministro), presentó mediante oficio a la DGPMI el 
reporte informático de la cartera de inversiones del PMI sectorial registrado por la 
OPMI en el Módulo de Programación Multianual de Inversión (MPMI).

En ese contexto, el presente documento contiene la programación multianual de 
Inversiones del Sector Energía y Minas 2019 -  2021, que incluye las brechas de 
servicio y los criterios de priorización de las inversiones.
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Programación Muítíanual del Sector Energía y Minas

2. Brechas de Servicio del Sector Energía y Minas

Mediante Resolución Ministerial N° 219-2017-MEM/DM, se aprobaron las brechas 
identificadas y su diagnóstico, que actualmente se encuentran vigentes, las mismas 
que fueron remitidas al Ministerio de Economía y Finanzas mediante Oficio N° 173- 
2017-MEM-OGP.

Para la identificación de las brechas de servicios, se consideró la información remitida 
por las entidades y empresas adscritas a este Sector, y fue el resultado de diversas 
reuniones de trabajo con las empresas, las entidades del Sector y el Ministerio de 
Economía y Finanzas. En el Cuadro siguiente se listan las brechas de servicio:

Brecha de Servicios del Sector Energía y Minas

P rioridad SERVICIO INDICADOR BRECHA DE 
SERVICIOS

i Servicio de sum inistro eléctrico 
dom iciliario en zonas rurales

% de viviendas en el ámbito rural que no cuentan con servicio 
eléctrica 29%

2 Servido de Transporte de 
hidrocarburos por Ductos

% del Sistema de Transporte de Hidrocarburos por Ductos que 
no cuenta con redundancia. 100%

3
Servido de sum inistro eléctrico 
dom iciliario en zonas urbanas % de viviendas sin acceso a servicios de energía eléctrica 15%

4
Servido de sum inistro eléctrico 
dom iciliario a cargo de empresas 
distribuidoras

% de horas con interrupción respecto al valor regulado a nivel 
de sistema eléctrico. SAI DI 48%

5
Servicio de sum inistro eléctrico 
dom iciliario a cargo de empresas 
distribuidoras

% de número de veces con interrupción respecto al valor 
regulado a nivel de sistema eléctrico, SAIFI 33%

i
Servicio de Transm isión y sub 
transm isión % de Km de linea de sub transm isión del PIT, no ejecutadas 100%

7 Servicio de D istribución de Energía 
Eléctrica

% de deficiencias en Media y Baja Tensión (MT y BT) no 
intervenidas 100%

§
Servicio de Transporte de 
hidrocarburos por Ductos

% del Sistema de Transporte de Hidrocarburos por Ductos no 
implementsdo

100%

9
Servicio de recuperación ambiental 
de cuencas vulnerables ímpactadas 
por la m inería

% de recuperación ambiental de cuencas vulnerables, que 
están asociadas a impactos ambientales negativas 100%

10 Servicio de Transm isión y sub 
transm isión % de Km de línea de sub transm isión con deficiencias 21%

11
Servicio de Energía eléctrica 
mediante generación distribuida

% de la demanda de energía no atendida mediante generación 
distribuida

98.0%

12 Servido de regulación del uso de 
fuertes de radiación ionizante % de usuarios de fuentes ionizantes no controladas 68.41%

13 Servicio de remediación de Pasivos 
ambientales m ineros % de pasivos ambientales m ineros sin intervención 85%

11
Servicio de Remediación de Suelos 
afectados por la actividad minera

% de Hectáreas de Suelos no Remediados por la actividad 
minera

77.61%

\  15
Servicio de producción de 
radioisótopos y radiofám iacos

% de la demanda nacional de radioisótopos y radiofám iacos no 
cubierta 72%

/  16 Servido de producción de 
conodm ientos en Geofísica % del territorio peruano sin  prospección geofísica aérea 85%

17 Remediación de sitios impactadas 
por las actividades de hidrocarburos

% de sitios impactados por las actividades de hidrocarburos de 
atención prioritaria, sin intervención 100%

13
Servido de remediaeíón de pasivos 
ambientales m ineros % de pasivos ambientales m ineros no estabilizados 4.87%
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P rio ridad , SERVICIO INDICADOR BRECHA DE 
SERVICIOS

1S
Servicios tecnológicos nucleares 
especializados

% de unidades productivas que no acceden a servicios 
tecnológicos nucleares especializados 94*74%

20 Servicio de producción de 
conocim ientos en Geotermia

% de evaluación del potencial geotérm ico de! territorio peruano 
sin Estudios 94.60%

21 Servicio de producción de 
cartografía % de carta geológica continental y  marina no avanzada 65%

22 Servicio de monitoreo de volcanes 
activos

% de instrumentación no Instalada para e) monitoreo de tos 
volcanes 90%

& Servicio de acceso al GLP % de acceso al GLP en zonas sin Intervención privada 5%

24 Servicio de Generación de nuevos 
conocim ientos y tecnologías % de proyectos de l+D+i priorizados que no se ejecutan 40%

25
Servicio de Almacenamiento de 
hidrocarburos

% de déficit de almacenamiento para el abastecim iento de 
hidrocarburos. 100%

25
Servicio de Transm isión y sub 
transm isión

% de Km de líneas de sub transmisión requeridas no incluidas 
en et PIT 74%

27 Servicio de Transm isión y sub 
transm isión

% de Km de lineas de sub transmisión con transgresión al 
cumplimiento de Distancias Minimas de Seguridad 100%

25 Servicio de generación eléctrica % del volumen de agua requerida para lograr e l 05% de 
persistencia de caudal óptimo para generación de electricidad 62%

29
Servido de Edificaciones Públicas 
con condiciones de habitabilidad y 
funcionam iento

% de unidades orgánicas del MJNEM con inadecuado índice de 
ocupación -

30 Servicios operativos o misionales 
Institucionales

% de Servicios operativos o m isionales institucionales con 
capacidad operativa Inadecuada -

31 Servicios de Información para 
entidades publicas

% de sistemas de información que no funcionan 
adecuadamente -

32 Servicio de generación eléctrica % de la potencia instalada no recuperada 15%

33 Servicio de generación eléctrica % de la potencia eficiente requerida respecto a la potencia de 
reserva total del SEIN 100% w

O  La potencia eficiente requerida respecto a la potencia de reserva total del SEIN se ha estimado en 400 MW, que como brecha

3. Criterios de Priorización de Inversiones

Para efectos de la priorización de las inversiones es preciso definir los conceptos que 
establece el DS N°027-2017-EF.

De acuerdo a dicha norma, las inversiones comprenden a ios proyectos de inversión 
y a las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de 
rehabilitación.

• Proyectos de inversión: Corresponde a intervenciones temporales que se 
financian total o parcialmente con recursos públicos, destinados a la formación de 
capital físico, humano, natural, institucional y/o intelectual que tenga como propósito 
crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de producción de bienes y/o 
servicios que el Estado tenga responsabilidad üe brindar o de garantizar su 
prestación.

• Inversiones de optimización: Corresponden a las siguientes intervenciones 
temporales: a) Adquisición de terrenos que se deriven de una planificación de la 
ampliación de la oferta de servicios públicos priorizados en la PMI. Debe cumplir 
con los requisitos establecidos en las normas técnicas aplicables para la 
construcción y ampliación de infraestructura pública; b) Inversiones
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correspondientes al resultado de una optimización de la oferta (entendiéndose por 
ella a la infraestructura, los equipos y otros factores productivos que definen la 
capacidad de producción) existente de un servicio público priorizado en el PMI, de 
acuerdo a los criterios que se establezcan en las Directivas e instrumentos 
metodológicos que emita la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones.

• Inversiones de ampliación marginal: Intervenciones temporales que incrementan 
el activo no financiero de una entidad pública, que no modifican sustanciaEmente su 
capacidad de producción de servicios o que de hacerlo, no superen el 20% de dicha 
capacidad en proyectos de inversión estándar, según los parámetros definidos por 
el Sector.

• Inversiones de reposición: Intervenciones temporales destinadas al reemplazo de 
activos existentes que forman parte de una Unidad Productora de bienes y/o 
servicios públicos, cuya vida útil estimada o efectiva ha culminado y que no implican 
ampliación de capacidad para la provisión de servicios.

• Inversiones de rehabilitación: Intervenciones temporales que tienen por finalidad 
la reparación o renovación total o parcial de instalaciones, componente de 
sistemas, equipamiento y/o elementos constructivos para volverlos al estado o 
estimación original, sin alterar el uso, y que no implican ampliación de capacidad 
para la provisión de servicios.

En concordancia con las disposiciones de la Directiva para la Programación 
Multianual, la priorización de las inversiones del Sector Energía y Minas se ha 
realizado en 4 etapas.

I. Primera etapa: Ordenamiento de las Inversiones por bloques, de acuerdo al Ítem 
5 de las condiciones generales del Programa Multianual de Inversiones descritas 
en el Anexo N° 03 de la Directiva para la Programación Multianual:

a) Las inversiones propias de la entidad.
b) Las inversiones de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 

financiadas mediante Transferencias del Sector, registrando el porcentaje 
del saldo programable que será financiado por el sector y el porcentaje que 
será financiado por el Gobierno Regional o Gobierno Local, según 
corresponda.

c) Las inversiones de sus Organismos Públicos.
d) Las inversiones de las Empresas adscritas a la entidad

En el caso del Sector Energía y Minas se han agrupado en tres bloques que se 
príorizan de la siguiente manera:

Inversiones Propias de la entidad, que agrupa las correspondientes a la 
DGER5 6, DGAAM8, DGH7 y DGM8

i  Dirección General de E lectrificación Rural
6 Dirección General de Asuntos Ambientales M ineros
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Las Inversiones de los Organismos Públicos, en este bloque están el IPEN7 * 9 e 
INGEMMET10.

Las Inversiones de las Empresas adscritas a la entidad, en este grupo se 
agrupan las 18 empresas de la Corporación FONAFE11 (ver detalle en Anexo N° 
04).

II. Segunda etapa: Ordenamiento de las inversiones dentro de cada bloque, en 
fundón de la prioridad de las 33 Brechas de Servicio identificadas en el Sector 
Energía y Minas.

Brecha de Servicios del Sector Energía y Minas

N* SERVICIO INDICADOR

x
Servicio de suministro eléctrico 
dom iciliario en zonas rurales

% de viviendas en e l ámbito rural que no cuentan con servicio 
eléctrico

2
Servicio de Transporte de 
hidrocarburos por Ductos

% del Sistema de Transporte de Hidrocarburos por Ductos que 
no cuenta con redundancia.

2
Servicio de suministro eléctrico 
dom iciliario en zonas urbanas % de viviendas sin acceso a servicios de energía eléctrica

4
Servicio de sum inistro eléctrico 
dom iciliario a cargo de empresas 
distribuidoras

% de horas con interrupción respecto al valor regulado a nivel 
de sistema eléctrico. SAI DI

5
Servicio de suministro eléclrico 
dom iciliarlo a cargo de empresas 
distribuidoras

% de número de veces con interrupción respecto al valor 
regulado a nivel de sistema eléctrico. SAIFI

6 Servicio de Transmisión y sub 
transm isión % de Km de linea de sub transm isión del PITt no ejecutadas

7 Servicio de Distribución de Energía 
Eléctrica

% de deficiencias en Media y  Baja Tensión (MT y BT) no 
intervenidas

8 Servicio de Transporte de 
hidrocarburos por Ductos

% del Sistema de Transporte de Hidrocarburos por Ductos no 
ímplementado

9
Servicio de recuperación ambiental 
de cuencas vulnerables im pactadas 
por la minería

% de recuperación ambiental de cuencas vulnerables, que 
están asociadas a impactos ambientales negativos

u
Servicio de Transmisión y sub 
transm isión % de Km de linea de sub transm isión con deficiencias

11
Servicio de Energía eléctrica 
mediante generación distribuida

% de la demanda de energía no atendida medrante generación 
distribuida

11
Servido de regulación del uso de 
fuentes de radiación ionizante % de usuarios de fuentes ionizantes no controladas

12
Servicio de remediadón de Pasivos 
ambientales mineros % de pasivos ambientales m ineros sin Intervención

11
Servicio de Remediación de Suelos 
afectados por la actividad minera

% de Hectáreas de Suelos no Remediados por la actividad 
minera

15 Servicio de producción de 
radioisótopos y radiofá ranacos

% de la demanda nacional de radioisótopos y radiofármacos no 
cubierta

16 Servicio de produodón de 
conocim ientos en Geofísica % del territorio peruano sin prospección geofísica aérea

17 Remediadón de sitios impactados por 
las actividades de hidrocarburos

% de sitios ¡mpactados por las actividades de hidrocarburos de 
atención prioritaria, sin intervención

7 Dirección General de Hidrocarburos
* D irección General de M inería
9 Instituto Peruano de Energía Nuclear
10 Instituto Geológico,, M inero y M etalúrgico
11 Fondo Nacional de Financíamiento de la Actividad Empresarial del Estado
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N° SERVICIO ' INDICADOR

18 Servicio de remediación de pasivos 
ambientales mineros % de pasivos ambientales m ineros no estabilizados

19 Servicios tecnológicos nucleares 
especializados

% de unidades productivas que no acceden a servidos 
tecnológicos nucleares especializados

20 Servicio de producción de 
conocim ientos en Geotermia

% de evaluación del potencial geotérmico del territorio peruano 
sin Estudios

21 Servicio de producción de cartografía % de carta geológica continental y  marina no avanzada

22 Servicio de monitoreo de volcanes 
activos

% de instrumentación no instalada para el monitoreo de los 
volcanes

23 Servido de acceso al GLP % de acceso al GLP en zonas sin intervención privada

24 Servido de Generación de nuevos 
conocim ientos y tecnologías % de proyectos de l+D+l priorizados que no se ejecutan

25 Servicio de Almacenamiento de 
hidrocarburos

% de déficit de almacenamiento para el abastedm iento de 
hidrocarburos.

26 Servido de Transmisión y sub 
transm isión

% de Km de líneas de sub transm isión requeridas no incluidas 
en e l PIT

2?
Servido de Transmisión y sub 
transm isión

% de Km de líneas de sub transm isión con transgresión al 
cumplimiento de Distancias Mínimas de Seguridad

28 Servicio de generadón eléctrica % del volumen de agua requerida para lograr e l 95% de 
persistencia de caudal óptimo para generación de electnicidad

29
Servido de Edificaciones Públicas 
con condiciones de habitabilidad y 
funcionam iento

% de unidades orgánicas del MINEM con inadecuado índice de 
ocupación

S il
Servicios operativos o misionales 
institucionales

% do Servicios operativos o m isionales institucionales con 
capacidad operativa inadecuada

31 Servidos de Información para 
entidades públicas

% de sistemas de inform ación que no funcionan 
adecuadamente

32 Servido de generación eléctrica % de la potencia Instalada no recuperada

ss Servicio de generación eléctrica % do la potencia eficiente requerida respecto a la potencia de 
reserva total del SEIN

III. Tercera etapa: Ordenamiento de las Inversiones de acuerdo al siguiente orden de
prelación:
1. Las inversiones por liquidar o pendientes de liquidación;
2. Las inversiones en la fase de Ejecución que culminen en el año fiscal 

siguiente;
3. Las inversiones en la fase de Ejecución que culminen sucesivamente en los 

años posteriores;
4. Las inversiones sin ejecución física que cuenten con Expediente Técnico o 

documento equivalente, según la normatividad de la materia;
5. Las inversiones sin ejecución física que cuenten con aprobación o viabilidad, 

según corresponda; y,
6. Las inversiones en preparación, incluyendo aquellas que se encuentren en 

proceso de registro en el Banco de Inversiones e ideas de proyectos, las 
cuales deben estar ordenadas según su potencial impacto en el cierre de 
brechas de infraestructura y/o acceso a servicios públicos y ios criterios de 
priorización definidos previamente
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IV. Cuarta etapa: Priorización de las Inversiones en concordancia a la normatividad 
de Invierte.pe y al criterio de priorización del Sector, ordenándolos considerando el 
impacto de la inversión.

En el presente informe, para el servicio de suministro eléctrico domiciliarlo en 
zonas rurales, se utilizó como criterio de priorización el impacto del proyecto, 
medido por el costo de la inversión, excepto las Inversiones que se encuentran a 
nivel de idea, en ellas se consideraron los criterios establecidos en el Anexo N° 3 
de la Directiva para la Programación Multianual.

Para los otros servicios del Sector se utilizó como criterio de priorización el 
importe consignado como monto de inversión.

En los siguientes ítems se desarrollan cada una de las etapas de los criterios de 
priorización utilizados en el ordenamiento de la cartera de inversiones del PMI 
2019-2021.

3.1 Primera Etapa - Priorización de Inversiones por Bloques de acuerdo a la 
Directiva para la Programación Multianual

La primera etapa de priorización de las inversiones, considera el ordenamiento de 
las inversiones por bloques, de acuerdo al Anexo N° 03 de la Directiva de 
Programación Multianual.
Para el caso del Sector Energía y Minas se han agrupado en tres bloques 
priorizados de la siguiente manera.
1. Inversiones Propias de la entidad, que agrupa las correspondientes a la 

DGER12, DGAAM13, DGH14 y DGM15.
2. Las Inversiones de los Organismos Públicos, en este bloque están el IPEN16 

e INGEMMET17.
3. Las Inversiones de las Empresas adscritas a la entidad, en este grupo se 

agrupan las 18 empresas de la Corporación FONAFE10 (ver detalle en Anexo 
N° 04).

Las inversiones propias de la entidad tienen la primera prioridad, por encontrarse en 
el primer bloque; en segundo lugar, las inversiones asociadas a los Organismos 
Públicos y en el tercer lugar, las inversiones de las Empresas adscritas a la entidad.

Dirección General de E lectrificación Rural
13 Dirección General de Apuntos Ambientales Mineros
14 Dirección General de Hidrocarburos
13 Dirección General de M inería
16 Instituto Peruano de Energía Nuclear
17 Instituto Geológico, M inero y M etalúrgico
l* Pondo Nacional de Fínanciamiento de la Actividad Empresarial del Estado
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Tabla N° 2: Priorizadón de fas Inversiones por Bloques

PRIORIDAD 
DEL BLOQUE BLOQUE . ENTIDADES Y/ü EMPRESAS . INVERSIONES

1 Inversiones Propias de la entidad

Dirección General de Electrificación Rural,
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, 
Dirección General de Hidrocarburos y 
Dirección General de Minería

Inversión 1 
inversión 2 
Inversión 3 
inversión 4

Inversión n

2 Las Inversiones de los Organismos 
Públicos

Instituto Peruano de Energía Nuclear y 
Instituto Geológico» Minero y Metalúrgico

Inversión 1 
Inversión 2 
Inversión 3 
Inversión 4

Inversión n

3 Las Inversiones de las Empresas 
adscritas a la entidad

Empresa Concesionaria de Electricidad de Ucayali $ A . 
Electro Orientes A .
Electro Puno S A
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad det Sur 
Este. SAA.
Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S A  
EEectro Centro SA.
EíectronoroesteSA.
Efedro Norte SA.
Hidrandina SA.
Efedro Sur S A
Empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica S A . 
Empresa de Generación Eléctrica de Arequipa SA*
Empresa de Generación Eléctrica Machupícchu SA.
Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A.
Empresa de Electricidad del Perú
Empresa de Generación Eléctrica San Gabán SA.
Activos Mineros SA£*
Pempetro S.A

Inversión 1 
Inversión 2 
Inversión 3 
Inversión 4

Inversión n

3.2 Segunda Etapa - Priorización de Inversiones de acuerdo a los servicios 
identificados dentro de cada bloque

Para ésta etapa, se considera el orden de prioridad de los servicios Identificados en 
cada uno de los bloques definidos en el Item precedente. Las inversiones que 
pertenecen al “Servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas rurales” tienen 
la primera prioridad, en segundo lugar, las inversiones asociadas al "Servicio de 
Transporte de Hidrocarburos por Doctos”, y así sucesivamente hasta completar los 
33 servicios identificados.

Tabla N° 3: Priorización de las Inversiones de acuerdo a fa prioridad de los Servicios

PRIORIDAD
DEL

BLOQUE 
<1* ETAPA

BLOQUE ENTIDADES YfO EMPRESAS SERVICIO IDENTIFICADO 
(2* ETAPA} - INVERSIONES

«
«
JS
<u

Dirección General de Electrificación 
Rural»

1. Servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas 
rurales

Inversión 1 
Inversión 2 
Inversión 3 
Inversión 4

1 A
Inversión n

2&

1o
2 Dirección General de Hidrocarburos 2. Servicio de Transporte de H ídrocarburos por Doctos

Inversión 1 
Inversión 2 
Inversión 3 
Inversión 4

M
Inversión n
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PRIORIDAD 
 ̂ DEL 

BLOQUE
[V  ETAPA}

BLOQUE ENTIDADES Y/0 EMPRESAS SERVICIO IDENTIFICADO 
f (2* ETAPA) INVERSIONES

Inversión 1 
Inversión 2

Dirección General de Asuntos 9. Servicio de Recuperación Ambiental de cuencas Inversión 3
Ambientales Mineros y vulnerables impactadas por la minería Inversión 4

Inversión n
Inversión 1 
Inversión 2

Dirección General de Minería 13. Servicio de remediación de Pasivos Ambientales 
Mineros

Inversión 3 
Inversión 4

Inversión n
Inversión 1 
Inversión 2

Dirección General de Hidrocarburos
17. Remediación de sitios impactados por las 
actividades de hidrocarburos

Inversión 3 
Inversión 4

Inversión n
12. Servicio de regulación del uso de fuentes de
radiación ionizante
15. Servicio de producción de radioisótopos y InirerciiAn 1

Instituto Peruano de Energía Nuclear radlofármacos
19. Servicios tecnológicos nucleares especializados

Inversión 2

2 y
Instituto Geológico, Minero y

20. Servicio de producción de conocimientos en 
Geotermia

Inversión 4
Metalúrgico 21. Servicio de producción de cartografía Inversión n

22. Servicio de mon¡toreo de volcanes activos
24. Servicio de Generación de nuevos conocimientos y 
tecnoboías
3. Servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas 
urbanas
4. Servicio de suministro eléctrico domiciliario a cargo

Empresa Concesionaria de de empresas distribuidoras
Electricidad de Ucayali S A . 5. Servicio de suministro eléctrico domiciliario a caigo
Electro Orientes. A, de empresas distribuidoras
Electro Puno $  A &. Servicio de Transmisión y sub tra nsimsión
Empresa Reg tonal de Servido 7. Servicio de Distribución de Energía Eléctrica
Público de Electricidad del Sur Este. 9. Servicio de recuperación ambiental de cuencas
$ .A A vulnerables Innpactadas por la minería
Sociedad Eléctrica del Sur Oeste 10. Servicio de Transmisión y sub transmisión
S A 11. Servicio de Energía eléctrica medíante generación
Electro Centro SA. distribuida
Electronoroeste SA. 
Electro Norte S A

13. Servicio de remediación de Pasivos ambientales 
mineros

Inversión 1 
Inversión 2

Htdiandina S.A. 14* Servicio de Remediación de Suelos afectados por la
3 Electro SurS A actividad minera Inversión 4

Empresa de Administración de 17. Remediación de sitios impactados perlas
Infraestructura Eléctrica SA. actividades de hidrocarburos Inversión n
Empresa de Generación Eléctrica de 16* Servicio de remediación de pasivos ambientales
Arequipa S.A, mineros
Empresa de Generación Eléctrica 23* Servicio de acceso al GLP
Machupicchu SA. 25* Senrbo de Almacenamiento de hidrocarburos
Empresa de Generación Eléctrica del 26* Servicio de Transmisión y sub transmisión
SurSA* 27* Servicio de Transmisión y sub transmisión
Empresa de Electricidad del Perú 26* Servicio de generación eléctrica
Empresa de Generación Eléctrica 29* Servicio de Edificaciones Públicas con condiciones
San Gabán S.A* de habitabilidad y funcionamiento
Activos Mineros SAC. 3D* Servicios operativos o misionales institucionales
Perupetro SA 31* Servicios de Información para entidades públicas 

32* Servicio degeneración eléctrica 
33* Servicio de generación eléctrica



El primer bloque corresponde a las Inversiones Propias de la Entidad en él se 
incluyen las inversiones de la DGER. DGH. DGAAM y DGM. y se pnonzan en 
(unción a la prioridad de los 33 servíaos definidos por el Sector 
De la misma manera, se realiza el procedimiento descrito para las inversiones del 
segundo bloque (Organismos Públicos -  IPEN e INGEMMET) y tercer bloque 
(Empresas adscritas a la entidad -  Empresas de FONAFE adscritas al Sector)

3.3 Tercera Etapa - Priorización de acuerdo al orden do prclación de las 
Inversiones
En la tercera etapa, la priorización de las inversiones se realizó en base al estado 
situacional de las inversiones, tiendo como referencia las que tengan continuidad 
(de acuerdo a la situación actual en que se encuentra la ejecución

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

labia N’  * : PrioriaclSnOe Ih  lnrenionet <fa »cuerdoal o r« fl de prelactán

3.4 Cuarta Etapa - Priorización de acuerdo al impacto do la inversión; criterio 
establecido por el Sector en concordancia con la normatividad de Invierte.pe

En la cuarta etapa, la pnorizaoón de las inversiones se realizó de acuerdo al 
impacto de la inversión, medido por el costo de inversión En tal sentido, en el caso 
de inversiones asociadas al Servicio de suministro eléctrico domiciliario en zonas 
rurales (Servicio con la mayor puntuación) que se encuentran en situación de 
liquidación; la mayor prioridad se otorga al proyecto con mayor costo de inversión

Para el caso de las inversiones de la Dirección General de Electrificación Rural, que 
se encuentran a nivel de idea, se aplicaron los cntenos de prionzación establecidos 
en el Anexo Ne 03 de la Directiva para la Programación Multianual
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Tatto W* 5: PnonM con c * Us Aversiones
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Asimismo, en el caso de proyectos asociados al cierre de dos o más indicadores de 
servicios, el proyecto se asignó al indicador de servicio que contenía el mayor 
componente de inversión En el caso del proyecto Sistema Integrado de Transporte de 
Gas -  Zona Sur del Perú, el proyecto se asignó al indicador de servicio de a% del 
Sistema de Transporte de Hidrocarburos por Ductos que no cuentan con redundancia' 
del Servicio de Transporte de Hidrocarburos por Ductos.

Cabe precisar que estando pendiente la conformidad de la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP) a los proyectos de inversión del Sector 
propuestos para ser financiadas mediante recursos por operaciones oficiales de 
crédito, se han registrado en el MPMI como inversiones a ser financiadas con 
Recursos Ordinarios.

Del mismo modo, en el caso del "Programa de Remediaclón de Pasivos Ambientales 
Mineros de Muy Alto Riesgo y de Alto Riesgo Ubicados en las Cuencas de Alto 
Marañón, Apurimac, Mantara, Santa, Hipa y Pativilca" de la DGM (financiado con 
operaciones de crédito) generado en el marco del SNIP, la OPMI realizó solo el 
registró del costo de gestión, no siendo posible el registro de sus proyectos asociados 
debido a que la UF debia generar el Formato N°07 de registro de ¡deas de proyecto en 

V el marco de Invierte.pe, sin embargo de acuerdo ai Reglamento de Invierte pe estos 
proyectos se deben registrar en el marco del SNIP situación que motivo consulta al 
MEF, la que está pendiente de atención.

Luego de la pnorizarión de la Cartera de Inversiones del Sector Energía y Minas, la 
OPMI registró las inversiones en el Módulo de Programación Multianual de Inversiones 
(MPMI) del Ministerio de Economía y Finanzas.
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4. Resumen de la Cartera de Inversiones

En la tabla siguiente se presenta el resumen de la cartera de inversiones.
TiWi M’  6 RMuraen o» la Cetera de tavweiwm

5. Cartera de Inversiones Consolidada
En la tabla siguiente se presenta el cuadro consolidado de inversiones.

7a«a N* 7: Resumen a» l i  Celera de inverctor»*

TOTAL OE INVERSIONES p v ?;i b - ;o?; 1497 ]


